
TEMA 11

Salud Laboral: 
Condiciones físico-
ambientales del trabajo, 
riesgos de naturaleza 
biológico, químico 
y físico Medidas de 
prevención. Patologías 
como consecuencia del 
trabajo: conceptos de 
enfermedad profesional, 
accidente de trabajo. 
Ergonomía: Mecánica 
corporal. Factores de 
naturaleza psicosocial: 
Stress, burnout, mobbing
REFERENCIAS LEGISLATIVAS

Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales, cuya última modificación se ha producido por Ley 
35/2014, de 26 de diciembre, por la que se modifica el texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social en rela-
ción con el régimen jurídico de las Mutuas de Accidentes de 
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social



Orden ESS/1451/2013, de 29 de julio, por la que se establecen disposiciones para la prevención 
de lesiones causadas por instrumentos cortantes y punzantes en el sector sanitario y hospitalario
Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo, cuya última modificación 
se ha producido por Orden TES/1287/2021, de 22 de noviembre, por la que se adapta en función 
del progreso técnico el Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los traba-
jadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo
Real Decreto 783/2001, de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre protección sani-
taria contra radiaciones ionizantes, cuya última modificación se ha producido por Real Decreto 
1439/2010, de 5 de noviembre, por el que se modifica el Reglamento sobre protección sanitaria 
contra radiaciones ionizantes, aprobado por Real Decreto 783/2001, de 6 de julio
Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en los lugares de trabajo, cuya última modificación se ha producido por Real 
Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 1215/1997, de 18 
de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utiliza-
ción por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura
Real Decreto 783/2001, de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre protección sani-
taria contra radiaciones ionizantes, cuya última modificación se ha producido por Real Decreto 
1439/2010, de 5 de noviembre, por el que se modifica el Reglamento sobre protección sanitaria 
contra radiaciones ionizantes, aprobado por Real Decreto 783/2001, de 6 de julio
Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social, cuya última modificación se ha producido por Real Decre-
to-ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma laboral, la garantía de la 
estabilidad en el empleo y la transformación del mercado de trabajo
Real Decreto 1299/2006, de 10 de noviembre, por el que se aprueba el cuadro de enfermedades 
profesionales en el sistema de la Seguridad Social y se establecen criterios para su notificación 
y registro, cuya última modificación se ha producido por Real Decreto 257/2018, de 4 de mayo, 
por el que se modifica el Real Decreto 1299/2006, de 10 de noviembre, por el que se aprueba el 
cuadro de enfermedades profesionales en el sistema de la Seguridad Social y se establecen crite-
rios para su notificación y registro
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OBJETIVOS

Examinar las condiciones correctas de trabajo y seguridad
Estudiar las precauciones a tener ante los diferentes tipos de riesgos
Diferenciar los conceptos enfermedad profesional y accidente de trabajo
Determinar las pautas a seguir en materia de mecánica corporal
Conocer las características principales del estrés, burnout y mobbing
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1. SALUD LABORAL: CONDICIONES 
FÍSICO-AMBIENTALES DEL 
TRABAJO, RIESGOS DE 
NATURALEZA BIOLÓGICO, 
QUÍMICO Y FÍSICO MEDIDAS DE 
PREVENCIÓN

1.1 Salud laboral
La Organización Mundial de la Salud (OMS) definía 
la salud como el estado completo de bienestar físico, 
psíquico y social y no solo como la ausencia de en-
fermedad.

Posteriormente la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT) realizó una definición de salud laboral 
como el estado completo de bienestar físico, psíquico 
y social y no solo como ausencia de enfermedad de 
los trabajadores como consecuencia de la protección 
frente al riesgo.

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, 
dispone que la actuación sanitaria en el ámbito de la 
salud laboral, que integrará en todo caso la perspec-
tiva de género, comprenderá los siguientes aspectos:

a) Promover con carácter general la salud integral 
del trabajador.

b) Actuar en los aspectos sanitarios de la prevención 
de los riesgos profesionales.

c) Asimismo se vigilarán las condiciones de traba-
jo y ambientales que puedan resultar nocivas o 
insalubres durante los períodos de embarazo y 
lactancia de la mujer trabajadora, acomodando 
su actividad laboral, si fuese necesario, a un tra-
bajo compatible durante los períodos referidos.

d) Determinar y prevenir los factores de microclima 
laboral en cuanto puedan ser causantes de efec-
tos nocivos para la salud de los trabajadores.

Tome nota

Los empresarios y trabaja-
dores, a través de sus or-
ganizaciones representati-
vas, participarán en la pla-
nificación, programación, 
organización y control de 
la gestión relacionada con 
la salud laboral, en los dis-
tintos niveles territoriales.
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e) Vigilar la salud de los trabajadores para detectar precozmente e individualizar los fac-
tores de riesgo y deterioro que puedan afectar a la salud de los mismos.

f) Elaborar junto con las autoridades laborales competentes un mapa de riesgos laborales 
para la salud de los trabajadores. A estos efectos, las Empresas tienen la obligación de 
comunicar a las autoridades sanitarias pertinentes las sustancias utilizadas en el ciclo pro-
ductivo. Asimismo, se establece un sistema de información sanitaria que permita el control 
epidemiológico y el registro de morbilidad y mortalidad por patología profesional.

g) Promover la información, formación y participación de los trabajadores y empresarios en 
cuanto a los planes, programas y actuaciones sanitarias en el campo de la salud laboral.

El ejercicio de las competencias enumeradas se llevará a cabo bajo la dirección de las autori-
dades sanitarias, que actuarán en estrecha coordinación con las autoridades laborales y con 
los órganos de participación, inspección y control de las condiciones de trabajo y seguridad 
e higiene en las empresas.

1.2 Condiciones de trabajo y seguridad

A. Introducción
El Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, establece las disposiciones mínimas de seguri-
dad y de salud aplicables a los lugares de trabajo. No será de aplicación a: los medios de 
transporte utilizados fuera de la empresa o centro de trabajo, así como a los lugares de 
trabajo situados dentro de los medios de transporte; las obras de construcción temporales o 
móviles; las industrias de extracción; los buques de pesca; y los campos de cultivo, bosques 
y otros terrenos que formen parte de una empresa o centro de trabajo agrícola o forestal 
pero que estén situados fuera de la zona edificada de los mismos.

A efectos del citado Real Decreto se entenderá por “lugares de trabajo” las áreas del centro 
de trabajo, edificadas o no, en las que los trabajadores deban permanecer o a las que puedan 
acceder en razón de su trabajo. Se consideran incluidos en esta definición los servicios hi-
giénicos y locales de descanso, los locales de primeros auxilios y los comedores. Las insta-
laciones de servicio o protección anejas a los lugares de trabajo se considerarán como parte 
integrante de los mismos.

Según la Ley 31/1995 de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales, se entenderá 
como «condición de trabajo» cualquier característica del mismo que pueda tener una in-
fluencia significativa en la generación de riesgos para la seguridad y la salud del trabajador. 
Quedan específicamente incluidas en esta definición:

a) Las características generales de los locales, instalaciones, equipos, productos y demás 
útiles existentes en el centro de trabajo.

b) La naturaleza de los agentes físicos, químicos y biológicos presentes en el ambiente de 
trabajo y sus correspondientes intensidades, concentraciones o niveles de presencia.

cep}



Temas específicos. Tema 11

14

c) Los procedimientos para la utilización de los agentes citados anteriormente que influyan 
en la generación de los riesgos mencionados.

d) Todas aquellas otras características del trabajo, incluidas las relativas a su organización y 
ordenación, que influyan en la magnitud de los riesgos a que esté expuesto el trabajador.

B. Condiciones constructivas
El diseño y las características constructivas de los lugares de trabajo deberán ofrecer segu-
ridad frente a los riesgos de resbalones o caídas, choques o golpes contra objetos y derrum-
bamientos o caídas de materiales sobre los trabajadores.

Además, deberán también facilitar el control de las situaciones de emergencia, en especial en caso 
de incendio, y posibilitar, cuando sea necesario, la rápida y segura evacuación de los trabajadores.

C. Orden, limpieza y mantenimiento
Las zonas de paso, salidas y vías de circulación de los lugares de trabajo y, en especial, las 
salidas y vías de circulación previstas para la evacuación en casos de emergencia, deberán 
permanecer libres de obstáculos de forma que sea posible utilizarlas sin dificultades en 
todo momento.

Los lugares de trabajo, incluidos los locales de servicio, y sus respectivos equipos e instala-
ciones, se limpiarán periódicamente y siempre que sea necesario para mantenerlos en todo 
momento en condiciones higiénicas adecuadas. A tal fin, las características de los suelos, 
techos y paredes serán tales que permitan dicha limpieza y mantenimiento.

Se eliminarán con rapidez los desperdicios, las manchas de grasa, los residuos de sustancias 
peligrosas y demás productos residuales que puedan originar accidentes o contaminar el 
ambiente de trabajo. Las operaciones de limpieza no deberán constituir por sí mismas una 
fuente de riesgo para los trabajadores que las efectúen o para terceros, realizándose a tal fin 
en los momentos, de la forma y con los medios más adecuados.

Los lugares de trabajo y, en particular, sus instalaciones, deberán ser objeto de un mante-
nimiento periódico, de forma que sus condiciones de funcionamiento satisfagan siempre 
las especificaciones del proyecto, subsanándose con rapidez las deficiencias que puedan 
afectar a la seguridad y salud de los trabajadores. Si se utiliza una instalación de venti-
lación, deberá mantenerse en buen estado de funcionamiento y un sistema de control 
deberá indicar toda avería siempre que sea necesario para la salud de los trabajadores. 
En el caso de las instalaciones de protección, el mantenimiento deberá incluir el control 
de su funcionamiento.
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D. Condiciones ambientales en los lugares de trabajo
La exposición a las condiciones ambientales de los lugares de trabajo no debe suponer un 
riesgo para la seguridad y la salud de los trabajadores. Además, deberán evitarse las tem-
peraturas y las humedades extremas, los cambios bruscos de temperatura, las corrientes de 
aire molestas, los olores desagradables, la irradiación excesiva y, en particular, la radiación 
solar a través de ventanas, luces o tabiques acristalados.

En los locales de trabajo cerrados deberán cumplirse, en particular, las siguientes condiciones:

a. Temperatura
- La temperatura de los locales donde se realicen trabajos sedentarios propios de oficinas 

o similares estará comprendida entre 17 y 27 °C.
- La temperatura de los locales donde se realicen trabajos ligeros estará comprendida 

entre 14 y 25 °C.

b. Humedad
La humedad relativa estará comprendida entre el 30 y 70 %, excepto en los locales donde 
existan riesgos por electricidad estática en los que el límite inferior será el 50 %.

c. Corrientes de aire
Los trabajadores no deberán estar expuestos de forma frecuente o continuada a corrientes 
de aire cuya velocidad exceda los siguientes límites:

- Trabajos en ambientes no calurosos: 0,25 m/s.
- Trabajos sedentarios en ambientes calurosos: 0,5 m/s.
- Trabajos no sedentarios en ambientes calurosos: 0,75 m/s.

Estos límites no se aplicarán a las corrientes de aire expresamente utilizadas para evitar el 
estrés en exposiciones intensas al calor, ni a las corrientes de aire acondicionado, para las que 
el límite será de 0,25 m/s en el caso de trabajos sedentarios y 0,35 m/s en los demás casos.

d. Renovación del aire
La renovación mínima del aire de los locales de trabajo será de 30 metros cúbicos de aire 
limpio por hora y trabajador, en el caso de trabajos sedentarios en ambientes no calurosos 
ni contaminados por humo de tabaco y de 50 metros cúbicos, en los casos restantes, a fin de 
evitar el ambiente viciado y los olores desagradables.

El sistema de ventilación empleado y, en particular, la distribución de las entradas de aire 
limpio y salidas de aire viciado, deberán asegurar una efectiva renovación del aire del 
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local de trabajo. Deberán tenerse en cuenta las limitaciones o condicionantes que puedan 
imponer, en cada caso, las características particulares del propio lugar de trabajo, de 
los procesos u operaciones que se desarrollen en él y del clima de la zona en la que esté 
ubicado.

e. Iluminación de los lugares de trabajo
La iluminación de los lugares de trabajo deberá permitir que los trabajadores dispongan de 
condiciones de visibilidad adecuadas para poder circular por los mismos y desarrollar en 
ellos sus actividades sin riesgo para su seguridad y salud.

La iluminación de cada zona o parte de un lugar de trabajo deberá adaptarse a las caracte-
rísticas de la actividad que se efectúe en ella, teniendo en cuenta:

- Los riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores dependientes de las condicio-
nes de visibilidad.

- Las exigencias visuales de las tareas desarrolladas.

Importante

Siempre que sea posible los 
lugares de trabajo tendrán una 
iluminación natural, que de-
berá complementarse con una 
iluminación artificial cuando la 
primera, por si sola, no garan-
tice las condiciones de visibili-
dad adecuadas. En tales casos 
se utilizará preferentemente la 
iluminación artificial general, 
complementada a su vez con 
una localizada cuando en zo-
nas concretas se requieran ni-
veles de iluminación elevados.

Los niveles mínimos de iluminación de los lugares de trabajo serán los establecidos en la 
siguiente tabla:
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Zona o parte del lugar de trabajo (*) Nivel mínimo 
de iluminación 
(lux)

Zonas donde se ejecuten tareas con:

1,° Bajas exigencias visuales 100

2.° Exigencias visuales moderadas 200

3.°Exigencias visuales altas 500

4 ° Exigencias visuales muv altas 1000

Áreas o locales de uso ocasional 50

Áreas o locales de uso habitual 100

Vías de circulación de uso ocasional 25

Vías de circulación de uso habitual 50
(*) Fd nivel de iluminación de una zona en la que se ejecute una 
tarea se medirá a la altura donde esta se realice, en el caso de zonas 
de uso general a 85 cm. del suelo y en el de las vías de circulación a 
nivel del suelo

Estos niveles mínimos deberán duplicarse cuando 
concurran las siguientes circunstancias:

- En las áreas o locales de uso general y en las vías 
de circulación, cuando por sus características, 
estado u ocupación, existan riesgos apreciables 
de caídas, choques u otros accidentes.

- En las zonas donde se efectúen tareas, cuando 
un error de apreciación visual durante la reali-
zación de las mismas pueda suponer un peligro 
para el trabajador que las ejecuta o para terceros 
o cuando el contraste de luminancias o de color 
entre el objeto a visualizar y el fondo sobre el que 
se encuentra sea muy débil.

La iluminación de los lugares de trabajo deberá 
cumplir, además, en cuanto a su distribución y otras 
características, las siguientes condiciones:

- La distribución de los niveles de iluminación será 
lo más uniforme posible.

- Se procurará mantener unos niveles y contrastes 
de luminancia adecuados a las exigencias visua-
les de la tarea, evitando variaciones bruscas de 
luminancia dentro de la zona de operación y 
entre esta y sus alrededores.

Atención

Los lugares de trabajo, o 
parte de los mismos, en 
los que un fallo del alum-
brado normal suponga un 
riesgo para la seguridad 
de los trabajadores dispon-
drán de un alumbrado de 
emergencia de evacuación 
y de seguridad.

cep}
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- Se evitarán los deslumbramientos directos producidos por la luz solar o por fuentes de 
luz artificial de alta luminancia. En ningún caso estas se colocarán sin protección en el 
campo visual del trabajador.

- Se evitarán, asimismo, los deslumbramientos indirectos producidos por superficies re-
flectantes situadas en la zona de operación o sus proximidades.

- No se utilizarán sistemas o fuentes de luz que perjudiquen la percepción de los contrastes, 
de la profundidad o de la distancia entre objetos en la zona de trabajo, que produzcan una 
impresión visual de intermitencia o que puedan dar lugar a efectos estroboscópicos.

Los sistemas de iluminación utilizados no deben originar riesgos eléctricos, de incendio o 
de explosión, cumpliendo, a tal efecto, lo dispuesto en la normativa específica vigente.

E. Condiciones generales de seguridad en los lugares de trabajo

a. Seguridad estructural
Los edificios y locales de los lugares de trabajo deberán poseer la estructura y solidez apro-
piadas a su tipo de utilización. Para las condiciones de uso previstas, todos sus elementos, 
estructurales o de servicio, incluidas las plataformas de trabajo, escaleras y escalas, deberán:

a) Tener la solidez y la resistencia necesarias para soportar las cargas o esfuerzos a que sean 
sometidos.

b) Disponer de un sistema de armado, sujeción o apoyo que asegure su estabilidad.

b. Espacios de trabajo y zonas peligrosas

• Dimensión de los locales
Las dimensiones de los locales de trabajo deberán permitir que los trabajadores realicen su 
trabajo sin riesgos para su seguridad y salud y en condiciones ergonómicas aceptables. Sus 
dimensiones mínimas serán las siguientes:

- 3 metros de altura desde el piso hasta el techo. No obstante, en locales de servicios, 
oficinas y despachos, la altura podrá reducirse a 2,5 metros.

- 2 metros cuadrados de superficie libre por trabajador.
- 10 metros cúbicos, no ocupados, por trabajador.

• Acceso a los locales
- Deberán tomarse las medidas adecuadas para la protección de los trabajadores autoriza-

dos a acceder a las zonas de los lugares de trabajo donde la seguridad de los trabajado-
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res pueda verse afectada por riesgos de caída, caída de objetos y contacto o exposición 
a elementos agresivos. Asimismo, deberá disponerse, en la medida de lo posible, de un 
sistema que impida que los trabajadores no autorizados puedan acceder a dichas zonas.

- Las zonas de los lugares de trabajo en las que exista riesgo de caída, de caída de objetos 
o de contacto o exposición a elementos agresivos, deberán estar claramente señalizadas.

c. Suelos, aberturas y desniveles, y barandillas
Los suelos de los locales de trabajo deberán ser fijos, estables y no resbaladizos, sin irregu-
laridades ni pendientes peligrosas.

Las aberturas o desniveles que supongan un riesgo de caída de personas se protegerán mediante 
barandillas u otros sistemas de protección de seguridad equivalente, que podrán tener partes 
móviles cuando sea necesario disponer de acceso a la abertura. Deberán protegerse, en particular:

- Las aberturas en los suelos.
- Las aberturas en paredes o tabiques, siempre que su situación y dimensiones suponga 

riesgo de caída de personas. La protección no será obligatoria, sin embargo, si la altura 
de caída es inferior a 2 metros.

- Los lados abiertos de las escaleras y rampas de más de 60 centímetros de altura. Los 
lados cerrados tendrán un pasamano, a una altura mínima de 90 centímetros, si la an-
chura de la escalera es mayor de 1,2 metros; si es menor, pero ambos lados son cerrados, 
al menos uno de los dos llevará pasamanos.

Las barandillas serán de materiales rígidos, tendrán una altura mínima de 90 centímetros y 
dispondrán de una protección que impida el paso o deslizamiento por debajo de las mismas 
o la caída de objetos sobre personas.

d. Tabiques, ventanas y vanos
Los tabiques transparentes o translúcidos y, en especial, los tabiques acristalados situados 
en los locales o en las proximidades de los puestos de trabajo y vías de circulación, deberán 
estar claramente señalizados y fabricados con materiales seguros, o bien estar separados de dichos 
puestos y vías, para impedir que los trabajadores puedan golpearse con los mismos o lesionarse en 
caso de rotura.

Los trabajadores deberán poder realizar de forma segura las operaciones de abertura, cierre, 
ajuste o fijación de ventanas, vanos de iluminación cenital y dispositivos de ventilación. 
Cuando estén abiertos no deberán colocarse de tal forma que puedan constituir un riesgo 
para los trabajadores.
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